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obtuviere resultado positivo, se celebrará por segun-
da vez con rebaja del 25 por 100 del tipo que
sirvió para la primera, y que tendrá lugar el próximo
día 2 de febrero de 2001, a la misma hora, y, para
el supuesto de que en ésta tampoco se obtuviere
resultado, se celebrará por tercera vez sin sujeción
a tipo, el próximo día 1 de marzo de 2001, a la
misma hora, e igualmente en la Sala de Audiencias
de este Juzgado y todo ello bajo las siguientes:

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas en primera
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 155
de Cartagena, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos. Cuenta de consignaciones
número 3057-0000-17-0278-97.

Cuarta.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien además, hasta el día señalado
para su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el importe de la
consignación.

Quinta.—Que a instancias del actor podrá reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que se sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexta.—Que los títulos de propiedad suplidos por
certificación registral estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros; que así mismo estarán de
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar; entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bien objeto de subasta

Finca 42.723, folio 179, libro 716 del Registro
de la Propiedad número 1 de San Javier. Haciendo
constar la conexión existente entre el embargo
letra A y la hipoteca de la inscripción séptima, valo-
rada en 22.000.000 de pesetas.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto la noti-
ficación personal en el domicilio que consta en
autos.

Dado en Cartagena a 13 de octubre de 2000.—El
Secretario.—64.039.$

CARTAGENA

Edicto

Don Antonio Solano Barreto, Secretario de Primera
Instancia número 8 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 272/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Santander Central Hispano,
representado por el Procurador señor Lozano Cone-
sa, contra don Manuel López Abadía, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, los bienes

que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 5 de enero de 2001, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3057-0000-18-0272-99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de marzo
de 2001, a las 12 horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Finca 8.956, folio 30, libro 158-2 sección.
Tomo 804, del Registro de la Propiedad de La
Unión, valorada en 8.250.000 pesetas.

Finca 29.026, folio 185, libro 862, sección 3.a,
tomo 2.497 del Registro de la Propiedad de Car-
tagena número 1. Valorada en 6.600.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 13 de octubre de 2000.—El
Secretario.—64.040.$

CASAS-IBÁÑEZ

Edicto

Doña Ana Dolores López Cañas, Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Casas-Ibáñez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 61/98, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de doña Josefa Milla García, repre-
sentada por el Procurador señor Tarancón Molinero,
contra don Fulgencio, don Miguel, doña Amparo
y doña María Milla García, los dos primeros en
rebeldía y los demás representados por los Procu-
radores señores Medina Peñarrubia y Campos Mar-
tínez, respectivamente, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y por término de veinte días, los
bienes que luego se dirán, señalándose para que

el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 23 de enero de 2001,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0058000015006198, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán se examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que la cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las mismas prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera, el día 20 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Para el supuesto de que no puedan ser notificados
personalmente a los demandados los anteriores
señalamientos, sirva el presente edicto de notifica-
ción en forma.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Casa sita en Mahora (Albacete), plaza de la
Iglesia o calle del Cristo, número 8, con una exten-
sión superficial de 345 metros cuadrados y que cons-
ta de planta baja y cámaras, y linda por la derecha,
entrando, con don Joaquín y doña Rosario González
Conde y la calle Tercia; izquierda, con don Pedro
Madrona y don José Agustín, y espalda, con don
Pedro Madrona y doña Bibiana Jiménez.

No consta inscrita.
Valorada a efectos de subasta en 8.625.000 pesetas.
2. Una suerte de tierra secano, puesta de viña,

en paraje «La Costerilla», de una extensión de 9
celemines trigales, equivalente a 52 áreas 53 cen-
tiáreas, parcela 167 del polígono 30, de Mahora,
que linda por el norte y saliente, con camino de
la Costerilla; mediodía, con don José Luis Blázquez
Gascón, y oeste, con don Luis Caballero Jiménez.

Carece de inscripción.
Valorada a efectos de subasta en 600.000 pesetas.

Dado en Casas-Ibáñez a 8 de noviembre
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—63.350.$

DENIA

Edicto

Don Jesús Lara del Río Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 5 de Denia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
208/93 se tramitan autos de ejecutivo, a instancia
de Arabi Salvao; Jaime, frente a Vives Andrés; Anto-


